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1.     UNIDAD OBJETO DE SEGUIMIENTO 
 
Sistema de Información del Empleo Público SIGEP contratistas.   

 

2.     RESPONSABLE UNIDAD OBJETO DE SEGUIMIENTO 
 
Coordinador Grupo de Contratos.   

 

3.     OBJETIVOS 
 

3.1   GENERAL 
 

Verificar el cumplimiento del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo frente al registro de 
información de los contratistas en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP.  
 

3.2  ESPECÍFICOS 
 

 Verificar el cumplimiento de la actividad de vinculación y desvinculación de hojas de vida de 
contratistas de la entidad por parte del Grupo de Contratos en el Sistema de Información del 
Empleo Público SIGEP.  

 Verificar el estado de las hojas de vida de los contratistas del Ministerio en el Sistema de 
Información del Empleo Público SIGEP.  

 Revisar la efectividad de las acciones de mejora cumplidas y con periodo de maduración 
superior a tres (3) meses formuladas en los planes de mejoramiento producto de 
seguimientos al Sistema de Información del Empleo Público SIGEP contratistas.  

4.     ALCANCE 
 
Comprende la verificación de la actualización de hojas de vida, así como la vinculación y 
desvinculación de las hojas de vida de los contratistas de la entidad en el Sistema de Información 
del Empleo Público – SIGEP, entre enero y septiembre 20 de 2021. 
 

5.     CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO 
 

 Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública”: Artículos 2.2.17.7 y 2.2.17.10.  

 Circular 017 de 2017 de la Procuraduría General de la Nación. Obligaciones de las entidades 
públicas relacionadas entre otras, con la actualización de las hojas de vida en el SIGEP por 
parte de los contratistas.  

 Procedimiento BS-PR-006 “Contratación directa”.  
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6.      RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO  
 
Se generó reporte con corte al 20 de septiembre de 2021 a través del módulo “Monitoreo de 
Avance de Actualización HV” del SIGEP, obteniendo un total de 343 registros de hojas de vida 
tipificados por “contratistas”, de los cuales 63 eran duplicados. Así las cosas, se observó registro 
de las hojas de vida de 280 personas.   

6.1 VINCULACIÓN Y DESVINCULACIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA DE LOS CONTRATISTAS DEL 

MINISTERIO EN EL SIGEP  

Analizada la información generada en el reporte “Monitoreo de Avance de Actualización HV” del 
SIGEP y realizada la comparación con la base de datos de contratistas vigentes al 20 de 
septiembre reportada por el Grupo de Contratos, con 272 registros, se pudo evidenciar que: 

a. Al 20 de septiembre de 2021, cuatro (4) contratistas no se encontraban vinculados en el 
aplicativo SIGEP Hojas de vida (anexo 1). Tres (3) de ellos por inconvenientes presentados con el 
aplicativo según las evidencias presentadas por el Grupo de Contratos, situaciones que fueron 
subsanadas y a la fecha de realización del presente informe se encuentran vinculados. El caso 
restante obedece a un contrato que se ejecuta en otro país1.  

b. Tres (3) ex contratistas al 20 de septiembre aparecían registrados en el SIGEP, sin embargo se 
evidencia que la finalización de los contratos se produjo durante el mes de septiembre y a la 
fecha de realización del presente informe la desvinculación quedó efectuada (anexo 2).  

c. Se encontró registro de nueve (9) personas no relacionadas en la base de datos remitida por el  
Grupo de Contratos, las cuales al 20 de septiembre de 2021 se encontraban en proceso de 
contratación, según lo informado por el referido Grupo (anexo 3). Es de mencionar que dos (2) 
de ellas finalmente no suscribieron contrato con la entidad, las cuales a la fecha de realización 
del presente informe, se evidenció fueron desvinculadas del SIGEP.  
                                                             
1 Al respecto, el Grupo de Contratos vía correo electrónico realizó la siguiente precisión: “…de 
conformidad con lo establecido en el inciso 3 del artículo 13 de la Ley 80 de 1993, que en su tenor literal 
reza: "ARTÍCULO 13. DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS CONTRATOS ESTATALES. Los contratos que 
celebren las entidades a que se refiere el artículo 2o. del presente estatuto se regirán por las disposiciones 
comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en esta ley. (...) Los 
contratos que se celebren en Colombia y deban ejecutarse o cumplirse en el extranjero, podrán 
someterse a la ley extranjera. (...)" 
 
En este orden de ideas, en su momento la postura de la Coordinación, es que teniendo en cuenta que el 
Contratista es de ciudadanía ecuatoriana y la ejecución del contrato se lleva a cabo en la ciudad de Quito, 
Ecuador, no se exigió la inscripción en el SIGEP.   
 
Aunado lo anterior, es necesario aclarar que las cualidades, condiciones e idoneidad del Contratista, se 
verificó teniendo en cuenta el objeto contractual el cual es: "Prestar servicios legales especializados al 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a través de la Oficina de Asuntos Legales Internacionales, 
apoyando la defensa de los intereses comerciales de Colombia ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina durante el año 2021."Defensa que se lleva a cabo en el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina cuyo domicilio es la ciudad de Quito.” 
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6.2  ESTADO DE LAS HOJAS DE VIDA DE LOS CONTRATISTAS DEL MINISTERIO EN EL SIGEP 

Para realizar la validación del nivel de actualización de las hojas de vida se utilizó el reporte 
“Monitoreo de Avance de Actualización HV” del SIGEP, el cual contiene entre otras, dos 
columnas que permiten determinar el nivel de actualización: “Fecha de Actualización” y 
“Actualizado?”. De acuerdo con lo informado por el Grupo de Contratos y lo constatado por el 
auditor, el contenido de estas dos columnas se actualiza en fecha y en campo a la descripción 
“Si” cuando el contratista marca en el módulo de hoja de vida la siguiente opción:  

 
ILUSTRACIÓN 1 OPCIÓN EN LA CUAL SE CERTIFICA QUE LA INFORMACIÓN DE LA HOJA DE VIDA SE 

ENCUENTRA ACTUALIZADA 

 
 

No obstante, si el contratista ingresa al sistema a actualizar la información de la hoja de vida pero 
no selecciona la referida casilla, el sistema asigna “No” en la casilla “Actualizado?” y deja vacío el 
campo en la columna “Fecha de Actualización”.   
 

Teniendo en cuenta lo anterior, resultado de dicha validación se observaron nueve (9) hojas de 
vida de contratistas que no tenían certificada la actualización al 20 de septiembre de 2021 (anexo 
4). Sin embargo, se evidenció que se modificaron en la vigencia 2021, de acuerdo a la casilla 
“Última actualización”. 
 

TABLA 1 MES Y AÑO DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN HOJAS DE VIDA EN SIGEP SIN ESTADO CERTIFICADO 
CORTE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

AÑO 
ACTUALIZACIÓN 

MES 
ACTUALIZACIÓN 

No CONTRATISTAS 

2021 Febrero 1 

2021 Agosto 5 

2021 Septiembre 3 

TOTAL  9 

 
Por otra parte, de los funcionarios restantes y que tienen certificada la actualización de su hoja 
de vida, se evidenció que registran como año de actualización los siguientes: 
  

TABLA 2 AÑO DE ACTUALIZACIÓN HOJAS DE VIDA EN SIGEP CERTIFICADAS COMO ACTUALIZADAS CORTE 20 
DE SEPTIEMBRE DE 2021 

AÑO 
ACTUALIZACIÓN 

No CONTRATISTAS % 

2020 40 15,5 

2021 219 84,5 

TOTAL 259 100 

 

Así las cosas, el 84,5% de las hojas de vida se certificaron como actualizadas en 2021 y el 15,5% 
en la vigencia 2020. Sin embargo, se evidenció de acuerdo a la casilla “Última actualización” que 
el 100% fueron modificadas en la vigencia 2021. 
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6.3 REVISIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LAS ACCIONES DE MEJORA IDENTIFICADAS CON LOS 
CÓDIGOS 20-040 Y 20-041 

Al verificar la información contenida en el balance de acciones de mejora generado a partir de las 
evaluaciones, auditorías y/o seguimientos realizados por la OCI, se observó que el Grupo de 
Contratos, aparece como responsable de dos (2) acciones de mejora relacionadas con planes de 
mejoramiento formulados producto de seguimientos al Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público SIGEP Funcionarios; a continuación se presenta el informe de las auditorías 
internas de revisión de la efectividad realizadas a dos (2) acciones que fueron reportadas como 
cumplidas y con tiempo de maduración superior a tres (3) meses (20-040 y 20-041). 
 
Durante la auditoria interna de revisión de la efectividad, el auditor desarrolló las siguientes 
actividades:    
 
 Conocimiento del plan de mejoramiento formulado. 
 Verificación del cumplimiento de las acciones que conforman el plan de mejoramiento. 
 Comparación con los resultados del presente seguimiento, con el propósito de que la 

situación evidenciada no se haya vuelto a presentar, determinando el estado final del plan de 
mejoramiento. 

 
6.3.1 ACCIÓN DE MEJORA N° 20-040 

Originada a partir del seguimiento a SIGEP contratistas realizado en la vigencia 2020, donde se 
identificó la siguiente situación: 
 
“HALLAZGO No 1. DESACTUALIZACIÓN EN EL REGISTRO DE INFORMACIÓN DE INGRESOS Y 
RETIROS DE LOS CONTRATISTAS DE LA ENTIDAD EN EL SIGEP  
Condición: 
A la fecha de corte del seguimiento (15 de septiembre de 2020) se evidenció en el Sistema de 
Información del Empleo Público- SIGEP, módulo “Monitoreo Avance de Actualización Hojas de 
Vida”, que no se encontraban registrados 59 contratistas vigentes, mientras que se encontraban 
registradas las hojas de vida de 33 personas sin vínculo contractual vigente, situación que 
evidencia la desactualización del referido sistema.” 
 
Las acciones formuladas por el Grupo de Contratos consistieron en:  

a. Registrar en SIGEP  los contratistas que faltan, a más tardar el 31 de diciembre de 2020; y dar 
de baja del SIGEP-MINCIT a los contratistas que ya no tienen vínculo con el Ministerio.  
 
b. Ajustar el procedimiento de Contratación Directa incluyendo un control para la actividad de 
verificación de hoja de vida en SIGEP que contemple "Generar trimestralmente un informe de la 
plataforma SIGEP y realizar un comparativo con las situaciones contractuales del periodo 
correspondiente". 
 
c. Solicitar al Departamento Administrativo de la Función Pública, capacitación sobre el manejo 
de la plataforma SIGEP. 
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Los entregables planteados fueron respectivamente: 
 
a. Un (1) archivo en Excel en el que se evidencien los registros y no aparezcan personas sin 
vínculo contractual con el Ministerio.  
 
b. Dos (2) informes trimestrales de la plataforma comparado con la base de datos de Contratistas 
vigentes del MinCit.  
 
c. Un (1) oficio que dé cuenta de la solicitud de capacitación realizada al DAFP, sobre la 
plataforma SIGEP. 
 
Se verificó el cumplimiento de la acción observando que: 
 
a. El Grupo de Contratos registró en SIGEP los contratistas que faltaban en su momento y remitió 
Excel en el cual se incluían las fechas de registro en SIGEP. Así mismo, reporte de SIGEP en el cual 
ya no aparecían los contratistas sin vínculo con el Ministerio.  
 

ILUSTRACIÓN 2 EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTIVIDAD A 
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ILUSTRACIÓN 3 EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTIVIDAD A 

 
 
b. Ajustó el procedimiento de Contratación Directa BS-PR-006 donde se incluyó un control para 
la actividad de verificación de hoja de vida en SIGEP en la actividad 4 que establece " Generar 
trimestralmente un reporte de la plataforma SIGEP, realizar un comparativo con los contratos 
suscritos durante la vigencia y efectuar las vinculaciones correspondientes".  
 

ILUSTRACIÓN 4 EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTIVIDAD B 

 
  
Así mismo, remitió reporte de comparación de los contratos suscritos con las hojas de vida en el 
SIGEP correspondientes al cuatro trimestre de 2020 y primer trimestre de 2021.  
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ILUSTRACIÓN 5 EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTIVIDAD B 

 
 

ILUSTRACIÓN 6 EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTIVIDAD B 

 
 
c.  Se evidenció oficio remitido por el Grupo de Contratos con radicado No 2-2020-031471 del 9 
de septiembre de 2020 y con asunto “Solicitud capacitación - Sistema de Información y Gestión 
del Empleo Público – SIGEP”.  
 
Para verificar la efectividad de la acción formulada, el auditor tomó la información del numeral 
6.1 del presente informe, donde se observó que con corte al 20 de septiembre de 2021 las 
personas con contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión vigente2 
se encontraban registradas en el SIGEP, de acuerdo con el reporte “Monitoreo de Avance de 
Actualización HV”. Así mismo, que se han venido realizando las respectivas desvinculaciones en 
los casos que se ha requerido.     
 
Expuesto lo anterior se evidenció que se ha dado cumplimiento con la actividad de vinculación y 
desvinculación de las hojas de vida de los contratistas en el SIGEP, por tanto se concluye que la 
acción 20-040 se cumplió, fue efectiva y queda cerrada.  

 

                                                             
2 Se exceptúa la persona con contrato 217 por las causas expuestas en la página 4 del presente informe.  
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6.3.2 ACCIÓN DE MEJORA N° 20-041 

Originada a partir del seguimiento a SIGEP contratistas realizado en la vigencia 2020, donde se 
identificó la siguiente situación:  
 
“HALLAZGO No 2. DESACTUALIZACIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA DE LOS CONTRATISTAS EN EL SIGEP 
Condición: 
De los contratistas vigentes a la fecha de corte del seguimiento, se evidenció que las hojas de vida 
de trece (13) de ellos se encontraban sin certificar como actualizadas, y treinta y dos (32) 
contratistas no certifican la actualización de sus hojas de vida desde los años 2018 y 2019.” 
 
Las acciones formuladas por el Grupo de Contratos consistieron en:  

a. Definir un control para que el contratista haya certificado que la información de su hoja de 
vida se encuentra actualizada, antes de darle de alta en el aplicativo SIGEP.  
 
b. Ajustar el procedimiento de Contratación Directa incluyendo un control para la actividad de 
verificación de hoja de vida en SIGEP que contemple "Generar trimestralmente un informe de la 
plataforma SIGEP y Generar trimestralmente un reporte de la plataforma SIGEP y requerir a 
aquellos contratistas que no hayan certificado que la información de su hoja de vida se 
encuentra actualizada, con copia a los supervisores" 
 
Los entregables planteados fueron respectivamente: 
 
a.  Dos (2) reportes trimestrales de la plataforma SIGEP en el que se evidencie la certificación de 
los contratistas frente a la actualización de la información de sus hojas de vida. 
 
b. Ajuste en el procedimiento. Correo electrónico del Requerimiento a contratistas y 
supervisores (en caso a que haya lugar).  

 
Se verificó el cumplimiento de la acción observando que: 
 
a. El Grupo de Contratos realizó dos verificaciones trimestrales de los contratistas que no tenían 
su hoja de vida certificada como actualizada, realizadas en los meses de diciembre y abril: 

ILUSTRACIÓN 7 EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTIVIDAD A 
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ILUSTRACIÓN 8 EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTIVIDAD A 

 
 

b. Se ajustó el procedimiento de Contratación Directa BS-PR-006 donde se incluyó un control 
para la actividad de verificación de hoja de vida en SIGEP en la actividad 3 que establece 
"Generar trimestralmente un reporte de la plataforma SIGEP, para efectos de verificar la 
certificación de actualización de las hojas de vida por parte de los contratistas y requerir a los 
contratistas que no hayan realizado dicha labor." 
 

ILUSTRACIÓN 9 EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTIVIDAD B 

 
 

Así mismo, el Grupo de Contratos remitió soportes de correos enviados a contratistas que al 
aplicar el control, se evidenció no tenían certificada la hoja de vida.  
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ILUSTRACIÓN 10 EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTIVIDAD B 

 
 
 
Para verificar la efectividad de la acción formulada el auditor tomó la información del numeral 
6.2 del presente informe, donde se observó que las hojas de vida de 259 contratistas al 20 de 
septiembre de 2021 contaban con la certificación de actualización de la hoja de vida. En cuanto a 
las nueve (9) personas que no cuentan con dicha certificación, se observó según el campo 
“Última actualización”  del reporte “Monitoreo de Avance de Actualización HV” del SIGEP, que 
han ingresado al sistema a realizar actualizaciones en la vigencia 2021. Así las cosas, se pudo 
constatar la actualización de las hojas de vida por parte de los contratistas en el SIGEP.  
  
Expuesto lo anterior se evidenció que se ha dado cumplimiento a la actualización de las hojas de 
vida en el SIGEP por parte de los contratistas, por tanto se concluye que la acción 20-041 se 
cumplió, fue efectiva y queda cerrada.  

6.4 OBSERVACIONES INFORME PRELIMINAR POR PARTE DEL GRUPO DE CONTRATOS 

Mediante memorando OGC-2021-000780 del 4 de noviembre de 2021, el Grupo de Contratos 
informó no tener observaciones respecto al contenido del informe preliminar.  

7.     CONCLUSIONES  
 

Se evidenció el cumplimiento de la actividad de vinculación y desvinculación de las hojas de vida 

de contratistas por prestación de servicios y de apoyo a la gestión por parte del Grupo de 

Contratos en el Sistema de Información del Empleo Público SIGEP.  

 

En cuanto a la actualización de las hojas de vida por parte de los contratistas en el SIGEP, se 

observó que durante la vigencia 2021 la totalidad de estos han ingresado a actualizar su hoja de 

vida, lo cual tuvo un avance significativo en comparación con los resultados obtenidos en el 

seguimiento realizado en la vigencia 2020 como consecuencia de los controles aplicados por el 

Grupo de Contratos.  
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La revisión de la efectividad realizada a las acciones de mejora 20-040 y 20-041 tuvo como 

resultado final el cierre de las mismas, dado que se evidenció su cumplimiento y fueron efectivas 

de acuerdo con la evidencia recolectada. 

 

Finalmente, se resalta la buena disposición para atender los requerimientos de esta oficina a lo 

largo del seguimiento por parte del Grupo de Contratos. 
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